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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 16 de mayo de 1987
Núm. 110

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercido corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercidos anteriores: 60 ptas.

Advertendas: i.a—Los señores Alcaldes y Secretarios munldpales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sido de costumbre, tan pronto como se redba, hasta la fijadón del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de colecdonar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademadón anual.
3. a—Las inserdones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y animaos de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

das de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Contratación de 
esta Diputación Provincial, dentro del 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 4 de mayo de 1987.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

3814 Núm. 2508—3.640 ptas.

-k *

La Diputación Provincial se pro
pone adjudicar mediante contratación 
directa la adjudicación de las siguien
tes obras:
—Cercado de las parcelas 2-2 y 2-1 

en la finca de Almázcara.
Tipo licitación: 526.259 ptas.

—Cercado de las parcelas 1-2-3 en 
Fuentesnuevas.
Tipo licitación: 342.741 ptas.
Las condiciones a que ha de some

terse el adjudicatario están de mani
fiesto en el Negociado de Contrata
ción donde pueden presentarse las 
ofertas en sobre cerrado durante el 
plazo de DIEZ días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

El importe de este anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

León, 11 de mayo de 1987.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

3882 Núm. 2509—1.560 ptas.

tierna. Diputación Proilnclal lie León
ANUNCIOS

Habiendo finalizado las obras de 
“Construcción de muro de hormigón 
y compuerta de acceso en Almáz
cara”, realizadas por GOCEGAR, So
ciedad Anónima “Reforma de tu
berías de agua fría y caliente en el 
Colegio de Sordos en Astorga”, reali
zadas por Calor y Frío, S. A.; “Re
forma de las instalaciones ganaderas 
de la finca Las Malillas de Bustillo 
del Páramo”, realizadas por Cons
trucciones del Río González García; 
“Obras de cercado interior de la fin
ca Los Robledos en La Vecilla”, rea
lizadas por D. Norberto Sierra Lina- 
cero y el suministro de “Un remolque 
esparcidor de estiércol, un arado tri
surco, hidráulico reversible 14, un 
cultivador de 13 brazos flexibles y 
una rastra reforzada para Almázcara 
y Bustillo del Páramo”, cuyo adju
dicatario es Talleres Enodio Villoría; 
“Suministro de un atomizador de 
arrastre, dos herbicidas, dos atomi
zadores de mochila, para las fincas 
de Bustillo, Almázcara y Escuela de 
Capacitación y Experiencias Agrarias 
de Almázcara”, constituida por PIM- 
SA; “Un tractor articulado marca 
A. Carraro DI, de 47 C.V., para el 
Centro de Capacitación y Experien
cias Agrarias de Almázcara”, sumi
nistrado por PIMSA; se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el art. 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las perso
nas o entidades que se consideren 
con algún derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, deu

1UNTÁ DE CASTILLA Y LEON
twisejeria ie Agricultura, Ganadería 11 Montes

Dirección General de Reforma Agraria
Sección de Estructuras Agrarias

CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL

AVISO
Acordada la concentración parce

laria de la zona de Cerezales del Con
dado (León), por Decreto de la Junta 
de Castilla y León 60/1986, de 22 de 
mayo (B.O.C.L. n.° 58 de 28-5-86), se 
hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, que. ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dmha zona, con las facul
tades que le asigna la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, Decreto 
118/1973, de 12 de enero. Dicha Co
misión quedará constituida en la for
ma siguiente:

Presidente: D. Carlos Javier Alva- 
rez Fernández, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción n.° 1 de León.

Vicepresidente: D. Mariano Tomi
llo Pegado, Jefe de la Sección de Es
tructuras Agrarias de la Delegación 
Territorial en León, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Montes, 
que ostentará el cargo de Vicepresi
dente.

Vocales: D. Antonio Manuel Fer
nández Sarmiento, Registrador de la 
Propiedad de León n.° 2.

D. Fidel Delgado Martínez, Notario 
de León, designado por turno.

D. Antonio Martínez Blanco, Inge
niero Agrónomo de la Sección de Es
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tructuras Agrarias de la aludida De
legación Territorial.

D. Moisés García Jalón, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ve
gas del Condado.

D. Emilio García Jalón, Presidente 
de la Cámara Agraria Local de Ve
gas del Condado.

D. Sen Diez González, D. Eugenio 
González Llórente y D. Abdón Gon
zález Fernández, representantes de 
los propietarios de la zona.

D. Domingo del Río Turienzo, Inge
niero Técnico Agrícola, adscrito a la 
Sección de Estructuras Agrarias de la 
repetida Delegación Territorial.

Secretario-. D. Miguel Gámez Pe- 
riáñez, Letrado de la Sección de Es
tructuras Agrarias de la repetida De
legación Territorial.

León, 6 de mayo de 1987.—El Pre
sidente de la Comisión Local (ilegi
ble).

3772 Núm. 2510—4.030 ptas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
De acuerdo con lo establecido en la Ley dp Procedimiento Administrativo, artículo 80.3, se notifica a 

los afiliados al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, que a continuación rela
cionamos, la existencia d^ documentos recaudatorios de cuotas, por las cuantías que se señalan y que fueron 
devueltos por el Servicio de Correos, con la indicación de “Desconocidos”.

El Tesorero Territorial, P. D. El Subdirector Provincial, Heriberto Fernández Fernández.
3700 Núm. 2511-8.580 ptas.

N.° Identif. Nombre Dirección Periodo Cantidad

24/703.193/09 Diego Calzón Pastor León 1 a 6/81 31.912
24/712.293/88 Angel Arribas Vicente Valencia D. J. 9/83 7.233
24/713.157/79 Carlos Fernández Fuente León 11 y 12/83 14.467
24/713.183/08 José Acera Paralejo León 11 y 12/83 14.467
24/713.186/11 José Manuel Fernández Sanciago Ponferrada 11 y 12/83 14.467
24/713.187/12 Mariano Gómez Castillo León 9 a 12/83 28.934
24/713.212/37 Alfredo Sánchez Maeso Valle de Finolledo 11/83 7.234
24/713.213/38 Isabel Suárez Carballo Ponferrada 10 a 12/83 21.700
24/713.224/49 Hilario Gómez Fernández Sorriba Esla 11 y 12/83 14.467
24/713.239/64 Raquel Forcent Sánchez León 1 a 12/83 86.802
24/713.276/04 Juan Cañadilla Jiménez León 6 a 12/83 50.635
24/713.277/05 Antonio Guerrero Guerra León 8 a 12/83 36.167
24/713.289/17 Luis A. Gutiérrez García León 4 a 12/83 65.101
24/713.301/29 Félix Javier Garay Gutiérrez León 5 a 12/83 57.868
24/713.323/51 Emilio Fidalgo Pérez La Magdalena 11 a 12/83 14.467
24/713.325/53 Cristina García Fernández León 11 a 12/83 14.467
24/713.387/18 Inmaculada Mames Andrés Matallana Val. 1 a 12/83 21.700
24/713.430/61 José Prieto Gómez Ponferrada 11/83 7.234
24/713.451/82 Jorge Manuel Silva Dos Anjos Villamayor del C. 10 a 12/83 21.700
24/713.628/65 Pedro Mallen Rodríguez León 11 y 12/83 14.467
24/713.635/72 Pilar Coque Muñoz León 9 a 12/83 28.934
24/714.341/02 José Santiago Panizo Alija del In. 1 a 12/83 86.802
24/714.455/10 Clementina Teixeira Antúnez Toreno 1 a 12/83 86.802
24/714.708/78 Sebastián Pulido Cabreroa Albieres 1 a 12/83 86.802
24/715.249/37 Honorino Fernández Perrero Velilla Reina 11/83 7.234
24/715.760/63 Didivino Novoa Diez Boñar 1 a 12/83 86.802
24/715.784/87 Ramiro Calderón Rodríguez Jiménez de J. 11 a 12/83 14.467
24/717.655/18 Arturo Liñán Alvarez Ambasaguas 1/82 a 12/83 163.392
24/721.462/42 Lino Núñez Rodríguez Villablino 1/82 a 12/83 163.392
24/722.465/75 Virgilio Fernández Perrero Villaseca Lac. 1/82 a 12/83 163.392
24/407.611/83 Isabel Pérez Rodríguez Ponferrada 6/83 7.234

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, artículo 80.3, se notifica a 
los afiliados al Régimen Especial de Empleados de Hogar de la Seguridad Social, que a continuación relacio
namos, la existencia de documentos recaudatorios de cuotas, por las cuantías que se señalan y que fueron devuel
tos por el Servicio de Correos, con la indicación de “Desconocidos”.

N.° Afilia. Nombre Dirección Periodo Cantidad

24/008238/59 Alonso Pérez Nicasio León 1 a 12/85 116.748
El Tesorero Territorial, P. D. El Subdirector Provincial, Heriberto Fernández Fernández.

3701 Núm. 2512—2.535 ptas.
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Nrettiún Provincial le Traíalo 
y Seguridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
de León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 1.172/86, 
incoada contra la Empresa “Joaquín 
Melena Fernández”, domicilada en 
c/ Esla, n.° 8, de León, por infrac
ción a los arts. 68 y 70 del Decreto 
2065/74, de 30 de mayo, ha recaído 
Resolución de fecha 10-3-1987, por la 
que se le impone una sanción de 
quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), 
haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí
dica de la Seguridad Social, de acuer
do con el art. 33 del Dto. de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince 
días hábiles, siguientes al de su noti
ficación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Joaquín Melena 
Fernández” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a once 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete.—Benjamín de Andrés Blasco.

3876

IFEDERHEIOD HIDROGRAFICA DEL DUERO
COMISARIA DE AGUAS

C.P. 8683-LE
ANUNCIO

D. José Martínez Pérez, en calidad 
de Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Mansilla de las Mulas 
(León), solicita la oportuna conce
sión de aguas subterráneas, mediante 
la ejecución de un sondeo, con des
tino a abastecimiento en el término 
municipal de Mansilla de las Mulas 
(León).

INFORMACION PUBLICA 
La descripción de las obras es:
Realización de un sondeo de 375 

metros de profundidad, entubado con 
tubo de chapa de 8 y 6 m/m. de es
pesor y 300 mm. de diámetro.

Captación del agua será mediante 
equipos mecánicos a través de un 
grupo motobomba de 18 C.V. de po
tencia capaz de elevar un caudal de 
42 m3/hora a una altura manomé- 
trica de 77 m.c.a.

El uso y destino de las aguas será 
el abastecimiento de una población 
de 1.823 habitantes, del término mu
nicipal de Mansilla de las Mulas.

La dotación del agua establecida 
origina un volumen total anual soli
citado de 126.144 m3 que durante el 
periodo de explotación determina un 
caudal medio de 4 1/seg.

El acuífero de donde se prevee to- 
o1^r?as a§uas es el designado como 
o C ‘región Esla-Valderaduey”.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por R. D. 849/ 
1986, de 11 de abril, a fin de que en 
el plazo de un mes a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen 
en el mismo periodo de tiempo, en 
esta Comisaría de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, 
n.° 5, Valladolid, en horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 5 de mayo de 1987.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

3815 Núm. 2513-3.770 ptas

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
ASTORGA

Don Angel Muñiz Delgado, Presi
dente de la Junta Electoral de Zona 
de Astorga.
Hace saber: Que en el Boletín 

Oficial de esta provincia n.° 100, del 
5 de los corrientes y en la publica
ción de la relación de locales para 
actos públicos de propaganda elec
toral referidos a Villares de Orbigo 
se observa que por error en la impre
sión de aquéllos, se señala como local 
“Villares de Orbigo: La casa de la 
San Román de la Vega todos los 
días”... “cuando debe constar: Villa
res de Orbigo: La Casa de la Cultura 
de Villares de Orbigo”.

Lo que traslado para su publicación 
en el Boletín Oficial de León, rec
tificando el error de impresión pade
cido.

Dado en Astorga a ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete. 
El Presidente, Angel Muñiz Delgado.

3891
 

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

León
Aprobado por la Comisión Munici

pal de Gobierno el pliego de condi- 
ciones-económico-administrativas que 
han de regir en el Concurso para la 
concesión de uso y explotación de la 
peluquería del Centro Municipal “Pa
dre Isla”, se expone al público, por 
plazo de ocho días, a efectos de re
clamaciones, que deberán presentar
se, durante ese plazo, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en horas 
de oficina.

Simultáneamente, y para el caso de 
que no se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, se 
convoca licitación pública, de acuer
do con las siguientes condiciones:

Tipo de licitación.—No se estable
ce canon a abonar por el concesiona
rio.

Plazo de vigencia de la concesión: 
Cuatro meses, prorrogables según lo 
establecido en la base segunda del 
pliego de condiciones que se ha espe
cificado.

La documentación estará de mani
fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Fianza definitiva: 25.000 pesetas.
Las proposiciones se ajustarán al si

guiente :
MODELO DE PROPOSICION

D  de  años de edad, ve
cino de , con domicilio en  

'y D. N. I. n.° , en nombre pro- 
. pió (o en el de  según poder 
debidamente bastanteado que acom
paña) enterado del anuncio publica
do por el Ayuntamiento de León, 
para adjudicar la explotación de la 
peluquería del Centro Municipal 
“Padre Isla”, solicita su adjudicación, 
de acuerdo con las condiciones que 
acompaña y de conformidad con las 
señaladas, en el pliego de condicio
nes y demás disposiciones aplicables, 
que declara conocer (fecha y firma).

Presentación de proposiciones: Las 
plicas se presentarán en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al que se. publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de 10 a 13 horas en la ex
presada oficina, y la apertura de pro
posiciones tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las 13 horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación.

Juntamente con la proposición, en 
la misma plica, se adjuntarán los do
cumentos a que hace referencia la 
base 12.° de dicho pliego de condi
ciones.

En el caso de que se formulen re
clamaciones contra el pliego de con
diciones, quedará aplazada la licita
ción hasta que se resuelvan aquellas.

León, 4 de mayo de 1987.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

3779 Núm. 2514-4 680 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Roberto Arias Cardo, para 
acondicionar un local con destino a 
Café-Bar, sito en la calle Caño Ba- 
dillo, núm. 1. Expíe. 669/87.

León, 8 de mayo de 1987.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

3816 Núm. 2515—1.235 ptas.
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Ayuntamiento de 
La Bañeza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
correspondiente al día 8 de mayo de 
1987, acordó aprobar inicialmente el 
Presupuesto Municipal para 1987. En 
los términos previstos en el art. 446.1. 
Se expone al público durante 15 días 
hábiles su correspondiente expedien
te para posibles reclamaciones y su
gerencias. De no formularse éstas, se 
entenderá aprobado definitivamente.

La Bañeza a 9 de mayo de 1987,— 
El Alcalde (ilegible).

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 de 
mayo de 1987, adoptó el acuerdo de 
ceder gratuitamente a la Admón. del 
Estado, una superficie de 3.000 m2. a 
segregar de la finca denominada “La 
Zaya”. La finca matriz está inscrita 
en el inventario de la Corporación 
con la calificación jurídica de bien 
de propios. Se halla asimismo inscri
ta en el Registro de la Propiedad. El 
acuerdo ha sido adoptado por la ma
yoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, en los 
términos previstos en el art. 47. 3. 11, 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, en rela
ción con el art. 110. 1. del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones Lo
cales (R. D. 1372/86, de 13 de junio). 
Se somete a información pública este 
acuerdo, considerándose definitivo de 
no presentarse reclamaciones.

La Bañeza a 9 de mayo de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

Habiendo sido aprobado el Pliego 
de Condiciones regulador de la con
trata por concurso público de los ser
vicios de recogida domiciliaria de ba
suras, limpieza pública, transporte al 
vertedero municipal y limpieza in
terior de edificios municipales, sin 
que se hubiesen presentado reclama
ciones, se anuncia concurso público 
para su adjudicación por cinco años.

El plazo para la presentación de 
las proposiciones será de veinte días 
hábiles, contados desde el día si
guiente al de la publicación de la 
noticia de la licitación en el Boletín 
Oficial del Estado. La apertura de 
las plicas se realizará en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial o lu
gar habilitado, a las trece horas del 
día siguiente al de finalización de la 
entrega de proposiciones.

La Bañeza a 9 de mayo de 1987 — 
El Alcalde (ilegible).

La Comisión de Gobierno celebrada 
el día 21 de abril de 1987, aprobó el 
Pliego de Condiciones reguladoras de 
la subasta de los puestos libres de la
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Plaza de Abastos núms. 31 y 32, inte
riores planta sótano, categoría “F”.

Se encuentra el expediente some
tido a información pública durante 
8 días.

Asimismo, se convoca subasta para 
la adjudicación de los puestos men
cionados, que se celebrará el día 22 
de junio de 1987, a las 12 horas, en 
el Salón de Sesiones del Ayunta
miento o lugar habilitado.

Los interesados en ella podrán pre
sentar la documentación exigida en 
la convocatoria hasta las catorce ho
ras del día 19 de junio de 1987.

La Bañeza a 9 de mayo de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

3818 Núm. 2517—5 525 ptas.

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión del 4 de 
mayo de 1987, el Estudio de Detalle 
promovido por “Construcciones Vis- 
tamar, S. A.”, representada por don 
Adolfo López Aguayo y redactado 
por el Sr. Ingeniero de Caminos, 
C. y P., D. Alberto Pérez Alfonso, 
en marzo de 1987, para ordenación 
de la parcela en terreno urbano, cali
ficado de Industria General e Indus
tria Mixta y sito en Avda. de la Cons
titución, números 105-109 y calle de 
la Imprenta, al lugar de Casallena, 
queda expuesto a información pú
blica por plazo de un mes, a horas de 
oficina, de 9 a 14 horas, en la Secre
taría municipal, Negociado de Urba
nismo, para ser examinado por cual
quier persona y formularse las ale
gaciones que procedan, a tenor de 
los arts. 40 y 41 de la vigente Ley 
del Suelo y del art. 140 del vigente 
Reglamento de Planeamiento, enten
diéndose aprobado definitivamente 
si en el periodo de información pú
blica no se presentan reclamaciones 
contra el mismo.

San Andrés del Rabanedo a 7 de 
mayo de 1987.—El Alcalde, Manuel 
González Velasco.

3795 Núm. 2518-2.145 ptas.

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo

Aprobado el expediente de suple
mento-habilitación de crédito número 
2/87, dentro del Presupuesto Ordi
nario-Unico del mismo año, ofrece el 
siguiente resumen:
Aumeato-habilitación:
Capítulo II .................. 700.000 ptas.
B educciones:
Con cargo al superávit

de 1986 ..................... 700.000 ptas
Dicho expediente de conformidad 

con el art. 450 en relación con el 446 

del R. D. 781/86, de 18 de abril, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 15 días hábiles, a efectos 
de reclamaciones.

En el supuesto de que no se for
mularan reclamaciones, el expediente 
se considerará definitivamente apro
bado, sin necesidad de efectuar nue
vo acuerdo ni exposición pública.

Bustillo del Páramo, 13 de mayo 
de 1987.—El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

3707 Núm. 2519—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Soto y Amío

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión extraordinaria del 
día 8 de mayo de 1987, el Proyecto 
Técnico de la obra de “Centro de 
Salud de Canales", redactado por el 
Arquitecto don Javier García-Miran
da Escribano, con un presupuesto to
tal de ejecución material de 13.006.941 
pesetas, se expone al público por es
pacio de treinta días, durante cuyo 
periodo puede ser examinado en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
formularse las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen pertinen
tes.

Soto y Amío, a 9 de mayo de 1987. 
El Alcalde, Alfonso García Fernán
dez.

3792 Núm. 2520-1.3C0 ptas.

Ayuntamiento de
Astorga

La Corporación Municipal en se
sión plenaria extraordinaria celebra
da el día 7 de mayo de 1987, adoptó 
acuerdo de concertar aval bancario 
con el Banco Exterior de España 
cuyas características esenciales, son 
las siguientes:

Objeto: Garantizar ante la Exce
lentísima Diputación Provincial la 
aportación municipal a la

Obra: “Pavimentación de calles en 
Astorga (obra n.° 64)”.

Importe: 10.971.904 pesetas.
Tipo: 0,30 por 100.
Recursos afectados: Tasas por pres

tación de servicios de agua domici
liaria y recogida de basuras.

El expediente se expone al público 
en la Secretaría Municipal por espa
cio de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Astorga, 8 de mayo de 1987.—El Al
calde (ilegible).

La Corporación Municipal en se
sión plenaria extraordinaria celebra
da el día 7 de mayo de 1987, adoptó 
acuerdo de concertar aval bancario 
con el Banco Exterior de España 

cuyas características esenciales, son 
las siguientes:

Objeto: Garantizar ante la Exce
lentísima Diputación Provincial la 
aportación municipal a la

Obra: “Urbanización travesía ca
rretera de Astorga a Luyego y Ca
mino de Piedralba en Astorga —pri
mera fase—”, incluida en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 1987.

Importe: 10.137.091 pesetas.
Tipo: 0,30 por 100.
Recursos afectados: Tasas por pres

tación de servicios de agua domicilia
ria y recogida de basuras.

El expediente se expone al público 
en la Secretaría Municipal por espa
cio de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Astorga, 8 de mayo de 1987.—El Al
calde (ilegible).

** *
La Corporación Municipal en se

sión plenaria extraordinaria celebra
da el día 7 de mayo de 1987, adoptó 
acuerdo de concertar aval bancario 
con el Banco Exterior de España 
cuyas características esenciales, son 
las siguientes:

Objeto: Garantizar ante la Exce
lentísima Diputación Provincial la 
aportación municipal a la

Obra: “Reposición empedrado calle 
Real en Castrillo de los Polvazares”, 
incluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1987.

Importe: 2.650.000 pesetas.
Tipo: 0,30 por 100.
Recursos afectados: Tasas por pres

tación de servicios de agua domicilia
ria y recogida de basuras.

El expediente se expone al público 
en la Secretaría Municipal por espa
cio de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Astorga, 8 de mayo de 1987.—El Al
calde (ilegible).

3780 Núm. 2521-5.200 ptas.

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia el 
expediente número 1/1987 de modifi
cación de créditos en el presupuesto 
ordinario en vigor queda expuesto 
al público por plazo de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado y presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Si no se formulase ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por haber
se dispuesto así en el expediente de 
aprobación inicial.

Todo lo anterior se hace público 
para general conocimiento.

Val de San Lorenzo, a 8 de mayo 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

3785 Núm. 2522—1.300 ptas.
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Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto1 recurso que ha quedado 
registrado1 con el número 466 de 1987 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación de 
don Luis Alonso-Villalobos Merino, con
tra decreto del Sr. Alcalde - Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de León, de 
17 de febrero de 1987 por el que se es
tima parcialmente el recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente, con
tra la liquidación practicada en el ex
pediente 2.952/86, del Negociado de 
Rentas y Exacciones, relativo al Impues
to de Incremento de Valor de los Te
rrenos, por la que se anulaba la liqui
dación anteriormente efectuada y se gi
raba una nueva, cuya cuota asciende a 
140.897 pesetas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama 3744

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 456 de 1984, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Valeriano Martínez Tagarro, re
presentado por el Procurador señor 
González Varas, contra Jesús Me- 
drano Porrero, sobre reclamación de 
147.500 pesetas de principal y la de 
75.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera, y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término 
de ocho días y por los tipos que se 
indican los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día diez y seis de junio 
próximo en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, previniendo a los licitado- 
res: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero.

De no existir lidiadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
siete de julio próximo a las doce 
horas, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta se anun
cia una tercera, sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalán
dose para el acto del remate las doce 
horas del día veintiuno de julio próxi
mo, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Vehículo automóvil marca Seat, 

modelo Panda 35, matrícula LE-5848-I. 
Valorado en 200.000 ptas.

Sirva el presente edicto de notifi
cación de los días y horas de las su
bastas al demandado.

Dado en León a 5 de mayo de 1987. 
E/ Carlos-Javier Alvarez Fernández. 
El Secretario (ilegible).

3749 Núm. 2523-4 420 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponjerrada

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferra- 
da y su Partido.
Hago saber: Que en los autos inci

dentales de separación matrimonial 
número 384/86, seguidos ante este 
Juzgado, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo, literalmente 
dicen así:

“Sentencia número 82/87. — En la 
ciudad de Poní erra da, a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y siete. 
El señor don Angel Santiago Martí
nez García, Juez de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada y su 
Partido, ha visto y examinado los 
presentes autos incidentales de sepa
ración matrimonial número 384/86, 
seguidos ante este Juzgado a instan
cia de doña Dolores Franco Amigo, 
mayor de edad, casada, sus labores, 
vecina de Toral de los Vados, repre
sentada por el Procurador don José 
Antonio Rodríguez Cornide y defen

dida por el Letrado doña Macarena 
Fernández-Trigales Pérez, designados 
de oficio, contra su esposo don Juan 
José Fernández González, mayor de 
edad, casado, en ignorado paradero 
y en situación de rebeldía, y contra 
el Ministerio Fiscal en la represen
tación que le es propia.

Fallo: Que debo decretar y decre
to la separación judicial del matri
monio formado por don Juan José 
Fernández González y doña Dolores 
Franco Amigo, la disolución del ré
gimen económico matrimonial del ex
presado matrimonio que deberá li
quidarse en periodo de ejecución de 
sentencia, y elevando a definitivas 
las medidas provisionalísimas adop
tadas en auto de fecha 5 de diciem
bre de 1986, que obran por testimo
nio en los presentes autos, y todo ello 
sin hacer expresa condena en costas. 
Una vez que esta sentencia sea fir
me, comuniqúese de oficio al Regis
tro Civil de Toral de los Vados en 
donde consta inscrito el matrimonio 
de los litigantes. Dada la situación 
del esposo demandado notifíquesele 
esta resolución en la forma estable
cida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Angel Santiago 
Martínez García.—Firmado. — Rubri
cado.”

Dado en Ponferrada, a veinticua
tro de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—E/ Angel Santiago 
Martínez García.—El Secretario (ile
gible). 3645

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito- del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio- de faltas número 1.341 de 1987 
por el hecho de imprudencia con lesio
nes, acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día tres del mes de junio de 
mil novecientos ochenta y siete a las 
10,10 horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito- n.° 2 sita en Roa 
de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, podiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
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en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Santiago 
Mirantes García, María Belén Fanjul 
Iglesias y Miguel Angel Pastrana Blas
co, cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en León 
a veintinueve de abril de mil novecien
tos ochenta y siete.—El Secretario (ile
gible). 3750

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.088/86, por 
el hecho de lesiones en agresión, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día uno del mes de junio de mil nove
cientos ochenta y siete, a las 12,30 ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito n.° 2, sita en Roa de 
la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
ios acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado, Teófilo Sánchez Castillo, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
veinte de abril de mil novecientos ochen
ta y siete—-El Secretario (ilegible).

3751

Juzgado de Distrito 
número uno de Pon ferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
tario del Juzgado de Distrto nú
mero uno de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

num. 266/85 sobre lesiones impruden
cia circulación, se dictó providencia- 
propuesta por la que se requiere al 
condenado José-Carlos Puente Mi
guel, para que dentro del plazo de 
diez días haga efectiva la multa de 
diez mil pesetas, bajo apercibimiento 
de procederse luego al embargo de 
sus bienes, se practique la reprensión 
Privada y la privación de su Permiso 

de Conducir, y practicarse la tasación 
de costas, del tenor siguiente:

Pesetas

1. —-Tasa judicial, registro
(D. C. 11.a D. 18-6-59) ............. 138

2. —Tasa judicial, diligencias
pract. (art. 28-l.a D. 18-6-59) ... 82

3. —Tasa judicial, tramitación
(art. 28-l.a D. 18-6-59) ............. 550

6. — Tasa judicial, expedir
desp. (D.C. 6.a D. 18-6-59)....... 556

7. — Tasa judicial, cumplir
desp. (art. 31-l.a D. 18-6-59) ... 283

9.—Tasa judicial, partes mé
dico forense (artículo 10-3.° 5.a 
D. 18-6-59) .................    720

10.—Impuesto de actos jurí
dicos documentados, por sen
tencia y diligs. pract. (art. 54
y 55 del R. D. 3050/1980) ....... 2.425

12. —Anuncio Boletín Oficial
de. la provincia ....................... 989

13. —Recargo del 20 % ........ 198

Total........................... 5.941
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas cinco mil novecientos cua
renta y una pesetas, las que de con
formidad con el fallo de la anterior 
sentencia, le corresponden ser satis
fechas por el condenado José Carlos 
Puente Miguel, vecino que fue de 
Ponferrada, c/ Tercio de Flandes, nú
mero 25-1.° B, actualmente en igno
rado paradero.

Y para que sirva de notificación en 
forma al condeno José-Carlos Puente 
Miguel, en ignorado paradero y su 
consiguiente publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, extiendo 
la presente que firmo en Ponferrada 
a dieciocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y siete. — El Secre
tario, Enriqueta Roel Penas. 3596

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 125/85, seguida a 
instancia de Rosa María Gómez del 
Río contra Manuel Freile Alvarez y 
otro sobre salarios, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sr. Pita 
Garrido.

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a veintiu
no de abril de mil novecientos ochen
ta y siete.—Por dada cuenta únase el 
precedente escrito a los autos de su 
razón y téngase por subrogado el 
Fondo de Garantía Salarial, en los 
derechos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto al archivo. 
Notifíquese la presente providencia 
a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial, y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de Reposición.— 
Lo dispuso S. S.a que acepta la ante
rior propuesta.—Doy fe. Ante mí.— 
Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Manuel Freile Alvarez y otro, actual
mente en paradero desconocido, ex
pido la presente en León y fecha an
terior. —- Firmado: José Rodríguez 
Quirós.—C. Pita Garrido.—Rubrica
dos. 3518

* *
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 58/86, seguida a ins
tancia de M.a Gloria Alvarez Orejas 
y otras contra Manuel Freile Alva
rez y otro, sobre cantidad se ha dic
tado providencia cuya parte disposi
tiva es la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Señor Pita 
Garrido.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a veintiu
no de abril de mil novecientos ochen
ta y siete.—Por dada cuenta únase 
el precedente escrito a los autos de 
su razón, y téngase por subrogado el 
Fondo de Garantía Salarial, en los 
derechos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto al archivo. 
Notifíquese la presente, providencia 
a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición.— 
Lo dispuso S. S.a que acepta la ante
rior propuesta.—Doy fe. Ante mí.— 
Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.

Y para que. conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Manuel Freile Alvarez y Rogelio Ig
nacio Alonso Artega actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados. 3520

* *
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 219/86, seguida a 
instancia de Mariano Jesús Valdue- 
za Gutiérrez, contra Cristalería Leo
nesa, S. L., sobre cantidad, ha dic
tado la siguiente:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—Dada cuenta; úna
se a los autos de su razón y líbrese 
oportuno exhorto al Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de los de 
esta ciudad a fin de que el mismo 
proceda a retener y poner a disposi
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ción de esta Magistratura el sobrante 
que pudiera existir de la realización 
de los bienes embargados por aquél 
a la apremiada, para su aplicación 
a las cantidades que se le reclaman 
en el presente procedimiento. — Lo 
dispuso y firma S. 8.a por ante mí 
que doy fe.—Firmada: José Rodrí
guez Quirós.—C. Pita Garrido.—Ru
bricados”.

Así consta en su original al que me 
remito y para que les sirva de noti
ficación en forma legal a la empre
sa, Cristalería Leonesa, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.—José Rodríguez Quirós. — El 
Secretario, C. Pita Garrido. 3519

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en el exhorto 15/87, 

dimanante de la ejecución 54/87, de 
la Magistratura de Trabajo de Za
mora, se ha dictado la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pérez Co
rral.

Providencia Magistrado Sr. Miguel 
de Santos. En León a doce de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.

Dada cuenta, se acepta con la cua
lidad ordinaria de sin perjuicio de la 
jurisdicción el exhorto que antecede, 
regístrese, cúmplase lo interesado en 
el mismo, a cuyo efecto remítase ex
horto al Juzgado de Distrito de La 
Bañeza interesando el embargo de. los 
bienes señalados que oportunamente 
se relacionarán en el exhorto, y asi
mismo remítanse oficios a la Dipu
tación Provincial de León y al Ayun
tamiento de Villarejo de Orbigo inte
resando la retención y puesta a dis
posición de esta Magistratura de las 
certificaciones de obra que la em
presa apremiada pudiera tener pen
dientes de cobro, todo ello en canti
dad suficiente a cubrir la suma de 
631.263 ptas. de principal y la de 
125.000 ptas. calculadas provisional
mente para gastos y otros. Contra la 
presente providencia pueden inter
poner recurso de reposición en el pla
zo de tres días.

Resolución que propongo a S. S.a. 
Doy fe.—Conforme: Firmado, Nica
nor A. Miguel de Santos.—Luis Pérez 
Corral.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Civi- 
mármoles Luso Española de Cons
trucciones, S. A., en domicilio igno
rado y su inserción de oficio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta 
y siete. 3528

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 44/87, dimanante de 
los autos número 1199/86, instados 
por don Virgilio dos Santos Figuei- 
rido contra Antracitas de Cerezal, 
Sociedad Anónima, en reclamación 
sobre cantidad, ha aceptado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En la ciudad de 
Ponferrada, a veintidós de abril de 
mil novecienos ochenta y siete.

Dada cuenta, habiendo sido seña
lado por el Ayuntamiento de Bembi- 
bre (León), en certificación de fecha 
21-4-87, como de la propiedad de la 
ejecutada, Antracitas del Cerezal, So
ciedad Anónima, téngase por embar
gado el vehículo matrícula LE-4766-J, 
y oficíese a la Jefatura Provincial 
de Tráfico para que proceda a tomar 
nota del embargo practicado sobre el 
mismo. Notifíquese la presente reso
lución a las partes haciéndolas saber 
que contra la misma cabe recurso de 
reposición. Lo dispuso S. S.a que 
acepta la anterior propuesta. Doy fe. 
Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—El Secretario: Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada, An
tracitas del Cerezal, S. A., actualmen
te en ignorado paradero, expido la 
presente en Ponferrada, a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta 
y siete.

Firmado: El Magistrado.—José Ma
nuel Martínez Illade—El Secretario: 
Alfonso González González. 3473

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 60/87, dimanante de los 
autos 1383/86, instados por D. José 
María López Blanco contra Vigilan
cia y Control, S. A., en reclamación 
por cantidad, se ha aceptado la si
guiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Iliade.—En la ciudad de 
Ponferada, a veintiuno de abril de 
mil novecientos ochenta y siete.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Vigilancia y Con
trol, S. A., vecino de Ponferrada, 
Avenida de Astorga, 5; y en su con
secuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecutado 
procédase al embargo de bienes de 
su propiedad en cuantía suficiente 
a cubrir la suma de 319.316 pesetas 
en concepto de principal y la de 
31.931 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden establecido 
en el artículo 1.447 de la Ley antes 
citada, sirviendo la presente de man
damiento en forma. Practíquese lo 
dispuesto en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, y dése 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial. Notifíquese. la presente resolu
ción a las partes haciéndolas saber 
que contra la misma cabe recurso 
de reposición. Lo dispuso S. S.a que 
acepta la anterior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade. El Secretario: Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada, Vigi
lancia y Control, S. A., actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada, a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.

Firmado: El Magistrado: José Ma
nuel Martínez Illade. El Secretario: 
Alfonso González González. 3474

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
PRESA BERNESGA

ANUNCIO JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA

Por la presente, se convoca según 
el art. 25 de las Ordenanzas a Junta 
General Extraordinaria para el día 
23 de mayo de 1987 a las 16 horas 
en primera convocatoria y a las 16,30 
en segunda convocatoria en los loca
les de comedores de la Azucarera, 
con el siguiente orden del día:

1. °—Renovación del cargo de Pre
sidente de la Comunidad y demás 
Síndicos, Vocales, Jurados, etc.

2. °—Informe de la contratación del 
Guarda.

3. °—Estudio de cuotas para 1987.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos.
León, 8 de mayo de 1987.—El Vice

presidente (ilegible).
3872 Núm. 2524 -1.430 ptas.
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